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Pensiones contributivas 

Son prestaciones económicas y de duración indefinida, aunque no siempre, cuya 

concesión está generalmente supeditada a una previa relación jurídica con la Seguridad 

Social (acreditar un período mínimo de cotización en determinados casos), siempre 

que se cumplan los demás requisitos exigidos. 

Su cuantía se determina en función de las aportaciones efectuadas por el trabajador y 

el empresario, si se trata de trabajadores por cuenta ajena, durante el período 

considerado a efectos de la base reguladora de la pensión de que se trate. 

Dentro de la acción protectora del Régimen General y de los Regímenes Especiales de 

la Seguridad Social, con las salvedades que, en cada caso y para cada modalidad, se 

indican en el respectivo régimen especial, se incluyen las pensiones siguientes: 

 Por jubilación: jubilación ordinaria, jubilación anticipada por tener la condición de 

mutualista, jubilación anticipada sin tener la condición de mutualista, jubilación 

anticipada derivada del cese no voluntario en el trabajo, jubilación anticipada por 

voluntad del trabajador, jubilación anticipada por reducción de la edad mínima 

debido a la realización de actividades penosas, tóxicas e insalubres, jubilación 

anticipada de trabajadores con discapacidad, jubilación parcial, jubilación flexible y 

jubilación especial a los 64 años. 

 Por incapacidad permanente: total, absoluta y gran invalidez: 

La prestación por Incapacidad Permanente son una Prestación económica que, en su 

modalidad contributiva, trata de cubrir la pérdida de rentas salariales o profesionales 

que sufre una persona, cuando estando afectada por un proceso patológico o 

traumático derivado de una enfermedad o accidente, ve reducida o anulada su 

capacidad laboral de forma presumiblemente definitiva. 

Las prestaciones, a que dan lugar los diferentes grados de incapacidad, están incluidas 

dentro de la acción protectora del Régimen General y de los Regímenes Especiales, con 

las particularidades y salvedades que, en cada caso, se indican en el respectivo 

Régimen. Junto a ellas, pervive la pensión de invalidez del SOVI. 

Grados 

 Incapacidad permanente parcial para la profesión habitual: Aquella que, sin 

alcanzar el grado de total, ocasiona al trabajador una disminución no inferior al 

33% en su rendimiento normal para dicha profesión, sin impedirle la realización 

de las tareas fundamentales de la misma. 



 

 

 Incapacidad permanente total para la profesión habitual: La que inhabilita al 

trabajador para la realización de todas o de las fundamentales tareas de dicha 

profesión, siempre que pueda dedicarse a otra distinta. 

 Incapacidad permanente absoluta para todo trabajo: La que inhabilita por 

completo al trabajador para toda profesión u oficio. 

 Gran invalidez: La situación del trabajador afecto de incapacidad permanente y 

que, por consecuencia de pérdidas anatómicas o funcionales, necesite la 

asistencia de otra persona para los actos más esenciales de la vida, tales como 

vestirse, desplazarse, comer o análogos. 

Cada uno de estos grados en que se clasifica la incapacidad permanente dará 

derecho, en su caso, a la correspondiente prestación económica por incapacidad 

permanente. 

 

 Por fallecimiento: viudedad, orfandad y en favor de familiares. 

Dentro de la acción protectora del Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI), se 

incluyen las pensiones de: 

 Vejez. 

 Invalidez. 

 Viudedad. 


